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teia. iDotacióp Moclar 
dejeón 

"Orden del día para la sesión ordína 
ria que celebrará esta Corporación el 
día 28 de Diciembre, a las doce de la 
m a ñ a n a en primera convocatoria' g 

a las 48 horas después en segunda. 
1 Acta ses ión 30 Noviembre. 
2 Escrito l i m o . ^r . Delegado Ha

cienda aprobando presupuestos 
Ordinar io y de Contribuciones 

. bienio 1957 58. 
3 Reso luc ión Ministerio Goberna

ción aprobando cantidades Coo
perac ión provincial y nivelación 
presupuestos municipales. 

4 Sol ici tud ayuda económica re
parac ión iglesia de Santiago, en 
Vilíafranca del Bierzo. 

5 Idem cuatro contribuyentes con
cesión plazos pago arbitrio r i 
queza provincial. 

6 Id . Minero-Siderúrgica de Pon-
fejrada devolución cantidades 
cobradas por l iquidácíones so
bre carbones (mixtos de escom 

, / brera). ^ _ 
7 Cuentas y certificaciones de 

obras. 
8 Movimiento acogidos Estableci

mientos benéficos Noviembre. 
9 Revisión pens ión acogida Resi

dencia Tomasa Santos. 
10 Contrato estancias Casa Mater

nidad. 

11'Expediente revisión pens ión ca 
minero jubilado D. Eulgencio 

• del Valle, . 
12 Idem indemnizac ión casa habi

t a c i ó n Educador Niños Colegio 
So domudos Asiorga. ' 

13 Idem sobre paga extraordinaria 
Navidad Maestros ídem ídem. 

14 Solicitud subvenc ión puente so
bre río Porma'camino ru i a de 
Camposolillo. 

15 Solicituíl subvenc ión puente so
bre el río Oza en Vegacerneja. 

16 I d reparac ión y riego bi tumino 
so t rózo camino Noceda a Bem-

- bibre. 
17 Acta r e p l a n t e ó l e . V. carretera 

provincial Puente Villarente a 
Valdefresno. 

18 I d . cons t rucc ión camino p^ovin 
cial de Villadangos. 

19 Expediente rectificación destino 
subvenc ión Junta Vecmal Valde-
r ruedá para puente. 

20 Acta recepción provisional toldos 
Pabe l lón Lactantes Ciudad Ref-
s idencía l . 

21 Adjudicación concurso suminis
tro Rayos X id . 

22 Factura D. Francisco de Dios ex
p lanac ión campos fútbol i d . : 

23 Solici tud antic'po reintegrable 
Ayuntamiento Puebla de Líllo 
creac ión Centro Primario Inse-

/ m i n a c i ó n . , 
24 Proyectos reparac ión caminos ve

cinales del Plan general. 
25 Proyecto G. P. de Toreno a Vega 

de Espinereda. 
26 Escrito Oficial Letrado coadyu

vante recurso contencioso-admi 

nistrativo Minero Siderúrgica de 
Ponferrada. 

27 Recurso reposic ión D. Luis Gar
cía Sáeinz, contra acuerdo sobre 
abono de cantidad por cap tac ión 
de aguas. 

28 Dec etos de la Presidencia. 
29 S ñ a l a m í e n t o de sesión. 
30 Ruegos y preguntas 

León, 24 de Dic etnbre de 1956. — 
El Secretario Florentino Diez. , 

- : -" • y ' 0 ' O • ' ' ' • " 

4iiiMelÉn del «Boleíía OHai» 
de la ppiníia 

A N U N C I O 
Se B*e®ueMa a todos tos 

suscriptores al "Boletín 
OSIeiar9 de esta provincia 
la otiligaelón- que tienen de 
abonaB* su suscripción por 
adelantado, debiendo remi
tir, por lo tanto, en los pri
meros días de Enero pró
ximo el importe de la co
rrespondiente al año 1957, 
pues de no hacerlo así se 
les dará de baja en la pri
mera quincena del referí" 
do mes. 
Particularesf126,50 pese

tas. 
Juntas Administrativas y 

Juzgados, 99,00 pesetas. 
León, 18 de Diciembre de 

1956.—El Presidente, Vega 
Fernández. 5690 
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Relación de las Transferencias de Au
tomóviles diligenciadas p á r esta Je¿ 
fatura de Obras Públicas, de León-
durante el mes de Octubre dé 1956, 
con expresión de matr ícula , marca, 
forma vehículo, nombre del cedente 
y nombre del adquirente. 
BA-4368; Dodge; ca t ínón; Isabel 

Díaz Alvarez, de León, a Constanti
no de la Varga F e r n á n d e z , de San 
Miguel de Escalada, León . 

BA4776; Morris; turismo; Manuel 
A n t o ñ a n z a s Arias, de León, a Silvina 
F e r n á n d e z García, de Almagarinos, 
León . K 

B I 5159;Chevrolet; camión ; Floren
t ino Gutiérrez Vidal , de Vilecha, a 
Casimiro Suárez Villalón, León. 

C 3162; Dodge; ó m n i b u s ; Bernardi-
no de la Fuente Blas, de Gastrillo de 
la V., a Manuel González Iglesias, 
León . , 

CA-6154; Citroen; turimo; Excelen
t í s imo Ayuntamiento de Cádiz, a 
José San Jo*é Centeno, León. 

L E 1925; R. E. O.; c amión ; Alfredo 
Gut iérrez Robles y Manuel García 
Brugos, de Orzonaga, a Aurea Garzo 
F e r n á n d e z , León . 

; LE-2465; Geys; turismo; Aquilas 
Riibio Blanco, de V i l l amañán , a Fio 
rentino García Alvarez, de Matallana 
de Torio , León . 

LE-2750; Chevrolet; camión ; José 
Llamazares García , de León, a David 
San Juan Prado; de Ponferrada, 
León. 

L E 3068; Chevrolet; camión ; Luis 
DÍez; Diez, de León , a Carlos Sierra 
Robles, de La Vecilla, León . 

LE-3651; Renault: turismo; Miguel 
F ló rez Bajo, de Armunia , a Saturni
no Aragón San José, de Armunia , 
León . 

L E 3962; M. C ; c a m i ó n ; Dipu
t ac ión Provincial de León , a Manuel 
Sania Marta Prendes, de La Robla, 
L e ó n . 

L E 4180; Chevrolet; c a m i ó n ; Ot i l io 
Diez López, de^León, ^ Agustín V i l o 
r io Verde, de Pozuelo del P á r a m o , 
L e ó n . 

L E 4330; Fiat; turismo; Luis Corral 
y F e l i ú , de León,- a Angel Bel t rán 
F e r n á n d e z , á e León . 

L E 4627; Renault; turismo; Luis 
Rodr íguez Rodríguez, de León , a 
Agapito Pérez Crespo, Lt ón . 

L E 4668; Iresa; motocicleta; Santia
go Berciano Pérez, de Villamediana, 
a Pedro- Alonso del Río, de Vil lame
diana de la Vega, L e ó n . 

LE-4710; Guzzi; moto; Amable Pé
rez García, de León , a José Bernardo 
F e r n á n d e z , León . 

LE-5181; Guzzi; molo; Francisco 
Lorenzo Lorenzo, de León, a José 

Sarmiento F e r n á n d e z , de La Mata 
del P á r a m o , León . 

L E 5884; Guzzi; moto; Enrique Fer
n á n d e z del Valle, de León, a Grego-
mez Rueda, de Trobajo del Camino, 
León , 

LE-5901; Guzzi;* moto; Salusliand 
F e r n á n d e z Viejo, de León , a Máxi 
mo F e r n á n d e z Alegre. de Vi l la r de 
Mazarife, León , 

L E ^ B e ; Guzzi; moto; Arsenio Ro
dríguez Zapico^de La Robla,a Eduar
do Gutiérrez Diez, de Tabanedo. 

LE-v.203; Buick; turismo; José Man
gas Rodríguez, de Carrizo de la Ri
bera, a Evencio ^Garr ido '^Pérez, de 
Castilfalé, León. 

LE-6240; Lube; moto; Luis Torio 
dé las Heras, de Altobar de la Enco
mienda, a Valen t ín Ferreras Pérez, 
de Saludes da Castroponce, León . 

L E 6414; Seat; turismo; Eut imio 
Vázquez Lozano, de León, a F lo r i án 
Manzano Manzano.^de Valencia de 
Don Juan, León . 

L E 6485; Lube; moto, R a m ó n Fer
nández Fidalgo, de León, a Marceli 
no González González, de Cembra-
nos León. 

M I02983; Lube; moto; Angel Arro
yo Martínez, de Madrid, a P l ác ido 
Castellanos Alonso, de Carrizo, León. 

M - l 12182; Ford; c amión ; Mauricio 
Cela Cela, de Madrid, a Honorio Lla
mas Alonso, de Trobajo del Cerece-
do, León . , 

M-121766; Chevrolet; fcamión; José 
Arias Garujo, de San Esteban de Val 
due^a, a Emi l io Rojo Rodríguez, de 
Ponferrada, León . 

O 9208; Ford; turismo; J o a q u í n 
Blanco García, de León, a Ignacio 
Reinoso Pérez, de Fresnoáde la Vegá, 
L e ó n . 

0-11933; Simoa; turismo; José Ma
ría Fernández-Alvarez , de Madrid, a 
F u n d i c i ó n LaVeguilla^S. A.,de León . 

P 1256; Chevrolez; c a m i ó n ; Mil lá^ 
Caballero Diez, de Toro, a Cayetano 
Charro Rubio, de Genestacio, León , 

SA-3481; Ford; c a m i ó n ; Heliodoro 
Alonso Mart ínez, de Valladol id, a 
Quir ino Sáenz de Miera Balbuena, 
de Matadeón , León . 

TO 3695; Borgard; c amión ; J u l i á n 
González García, de Candeleda, a 
Santos Gutiérrez Gutiérrez, de Fuen
tes Nuevas, León . 

V-21440; Bedford; c amión ; Lucio 
Lago López, de Villafranca del Bier-
zo, a Francisco Pérez Adria , de V i 
llafranca del Bierzo, León . 

Z-5664; Opel; turismo; Fomento de 
Obras y Construcciones, de Madrid, 
a R a m ó n Llamas García, de Ponfe
rrada, León, 

Z 6962; Fiat; camión ; Agustín Fal-
gencio Muñoz, de Gistierna, a Viuda 
e Hijos de Luis Gutiérrez, de León . 

León , 7 de Noviembre de 1956,— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Linares. 5025 

Confederación Hidrográfica del Duero 
Don Rufino Suárez Rodríguez, ve

cino de Sagüera, Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna, solicita del 
l imo . Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro la concesión, en su día) de un 
aprovechamiento de aguas de 4,00 l i 
tros por segundo con las del manan
tial llamado «Fuente del Ablano», en 
t é r m i n o municipal de Los Barrios 
de Luna, con destino a riegos, así 
como la ocupac ión de los terrenos 
de dominio públ ico necesarios para 
la ejecución de las obras, 

I N F O R M A C I O N PUBLICA 
Las obras que comprende el pro

yecto, son: 
Toma: La obra de toma se realiza

rá en el mismo manantial y consiste 
en una arqueta de 1,40 por 1,60 me
tros y 1,00 metro de altura, en la cual 
en t ra rá el agua por la parte superior 
y de ella pa r t i r á l a tubería.gle conduc
ción de 120,00 metros de longitud 
que t e r m i n a r á en la finca «La Val l i 
na Va lbuena» , de esta finca parte 
una acequia para regar la finca «El 
Ablano». 

Lo que se hace públ ico en cumpli
miento de lo estatuido en el Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 1927, 
en su ar t ículo 16, a f in deque en eí 
plazo de treinta d ías naturales, con
tado a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se consi
deren perjudicados, con las obras 
reseñadas , ante la Confederación Hi 
drográfica del Duero, Muro, 5, en 
Valladolid, donde se encon t r a r á ex
puesto'el Proyecto para su examen 
ddrante el mismo per íodo de tiem
po, lo que han ele realizar en horas 
hábi les de oticina, hac i éndose cons
tar que los escr i tos-reclamación no 
t e n d r á n fuerza n i valor alguno si se 
presentan fuera de plazo o no se en
cuentran reintegradas conforme a 
La Ley del T imbre vigente. 

Valladolid, 27 Noviembre de 1956. 
E l Ingeniero Director acctal., Nico
lás Albertos, 
5232 N ú m . 1447.—151,25 ptas. 

Don Rufino Suárez Rodríguez, ve
cino de Sagüera , Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna (León), solicita 
del l imo . Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero la conces ión de un aprove
chamiento de aguas de 1,12 1/s con 
las del arroyo Sierra P i cón , en tér
mino municipal de Los Barrios de 
Luna (León), en su anejo Sagüera, 
así como la ocupac ión de los terre
nos de dominio públ ico necesarios 
para las obras. 

INFORMACION, PÚBLICA 
Las obras que comprende e l ' P f ó ' 

yecto, son: s 



Tomm: Lá toma se real izará por 
medio de una arqueta de la que par
te una tuber ía hasta el pago de «Los 
Llanos», cuya superficie se pretende 
regar, siendo de 0,961 Has. 

Lo que se hace púb l ico en cum-
pimiento del R. D. Ley de 7 de Enero 
de 1927, en su articulo 16, a fin de 
que en el plazo de treinta días 
naturales, contado á partir de la 
fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
ios que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ante la Gonfede 
rac ión Hidrográfica del Duero, Mu 
ro, 5, en Valladolid, ha l l ándose ex
puesto el Proyectó durante el mismo 
per íodo de tiempo, pa/a su examen, 
en el Negociado de Concesiones de 
aquel Organismo, lo que han de efec
tuar en horas hábi les de Oficina, 
hac iéndose constar que no t end rán 
fuerza n i valor alguno los escritos-
r ec l amac ién que se presenten fue 
ra de plazo o no se reintegren con
forme a la Ley del Timbre en v i 
gencia. 

Valladolid, 23 de Noviembre d é 
1956. — El Ingeniero Director Acci
dental, Nicolás Albertos. 
5220 N ú m . 1.448—134,75 ptas. 

. - S i r r á í i M t á i l c s s l i rNir íe ' / 

INFORMACION PUBLICA 
Don Rogelio NúñezAlvarez , vecino 

de Bembibw?, solicita la inscr ipc ión 
a su favor, en los Registros especia
les de aprovechamientos de aguas 

, públ icas , -creados''por Real Decreto 
do 12 de Abr i l de 1901, del que viene 

' utilizando en el río "Boeza-, en el pa
raje nombrado «Las Nogalinas de 
Arr iba», en t é r m i n o s de Mátachana , 
del Ayuntamiento* de Castropodame, 
con destino a p roducc ión de energía 
e léctr ica . 

Del mismo aprovechamiento son 
par t íc ipes ia Comunidad de Regan
tes de «Las Nogalinas» (antes Junta 
Vecinal de Mátachana) , con destino 
a usos domés t icos y riego, y D. Emi
liano García González y D, Alonso 
Castellanos Fe rnández , con destino 
al accionamiento de dos molinos 
harineros, uno de cada uno, cuyas 
peticiones de inscr ipc ión han sufri
do in fo rmac ión púb l i ca según anun
cios insertos en ¡os BOLETINES OFI
CIALES de 13 de Diciembre de 1943, 
10 y 2 de Noviembre de 1945, respec
tivamente. 

Lo que se hace públ ico, advirtien
do que durante el plazo de veinte 

/ días naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
-atmncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Castropoda

me o en las Oficinas de estos Servi
cios Hidráu l icos , sitas en la calle 
del Dr. Casal, n ú m . 2 3.°, de esta 
ciudad 

Oviedo, 16 de Octubre de 1956. -
Ingeniero encargado, César Conti . 
4327 N ú m . 1451.-121,00 ptas. 

Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Mart ín F e r n á n d e z González, 

vecino de La Ribera de Folgos©, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ribe
ra (León), solicita un aprovecha 
miento para recoger y aprovechar 
los residuos carbonosos que arras 
tran las aguas del arroyo «Prado 
Quinto», afluente del r io Tremor, 
frente a la es tación de Albares, del 
ferrocarril de Palencia a La Coruña , 
en t é rminos del Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen izquierda del citado arro 
yo, para conducirlas por un canal 
a las instalaciones constituidas por 
dos canales en paralelo, una criba 
y una balsa de sed imentac ión de
volviéndose las aguas al mismo 
arroyo, poco aguás abajo de la con 
fluencia del arroyo de Roidepes. 

Se solicita la ocupac ión de los te 
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta, d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, du
rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de León, 
donde se ha l l a rá de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por qüien lo desee, en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo, o en las 
Oficinas de estos Servicios Hid ráu * 
lieos, sitas en la calle Dr. Casal, 
2-3.°, de esta ciudad, donde se halla
rá de manifiesto el expediente y pro 
yecto de que se trata. 

Oviedo, 23 de Noviembre de 1956. 
E l Ingeniero Director, César Gonti. 
5173 N ú m . 1.450,-140,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Esta Alcaldía de Cuadros, a todos 
los regantes de la Presa de los Mo
linos. 
Hace saber: Que en v i r tud de las 

atribuciones que me confiere el apar
tado 2.° de la Real Orden de 24 de 
Junio de 1884, y a pet ición de los se
ñores Presidentes y Vocales de las 

Entidades donde residen los usua
rios, tanto regantes como industria
les, se les convoca a Junta General 
para el día 29 del p róx imo Enero, y 
a las once horas, en la Casa Consis
torial de Cuadros, a constituir la Co
munidad de Regantes para el apro
vechamiento de las aguas de la Pre
sa de los Molinos. 

Cuadros, 10 de Diciembre de 1956.-
El Alcalde, José García. 
5518 N ú m . 1.449.-57,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Tejedo 

La Junta Administrat iva de esta 
Entidad Local Menor ha aprobado 
el pliego de condiciones técnicas y 
económico administrativas que han 
de regir pára el aprovechamiento 
de 4.799 pies de njadera de roble, 
equivalentes a 1.183,712 metros cúbi 
cos de madera de la mismar especie, 
con 5.835*730 estéreos de leña, según 
a n u n c i é publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 
primero de de Diciembre d e l actual, 
por la Jefatura del Distrito Forestal, 
por el precio base de l ici tación 
de-SOl.Otl^l pesetas, y el precio ín 
dice de 751 607'27 pesetas, siendo la 
fianza provisional de 15.032 15 pese
tas, equivalente al 3 por 100 del pre
cio de tasación. 

En su vir tud, y conforme al art. 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
Enero de 1953, se expone al públ ico 
el referido pliego de condiciones por 
t é rmino de ocho dias, durante el 
cual, contado a partir del siguiente 
al de inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pod rán presen
tarse reclamaciones, en la inteligen
cia de que, transcurrido dicho tér
mino, no serán admitidas m á s que 
las expresamente seña ladas en el pá
rrafo tercero de dicho ar t ícu lo . 

Así se hace púb l ico para general 
conocimiento. 

Tejedo (Canín) , a 10 de Diciembre 
de 1956,—El Presidente, Gabriet Ro
dríguez, 5598 

Junta Vecinal de Suarbol 
La Junta Administrat iva de esta 

Entidad ha prestado ap robac ión al 
pliego de condiciones económicas y 
administrativas, por las que, ade
m á s de las publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL del día primero de Diciem
bre del actual, n ú m . 269, ha de regir
se el aprovechamiento de 2,758 pies 
de roble, equivalentes a 2.657í550 
metros cúbicos de madera y 820*235 
estéreos de leña, cuyo aprovecha
miento se real izará en el Monte n ú 
mero 843 del Catálogo, de la perte-
neheia de Suarbol, por el precio de 
tasac ión de 526.284'56 pesetas, siendo 
el precio índice de 789.427*83 pesetas, 
y la fianza provisional igual al 3 
por 100 sobre ei precio de tasac ión . 



o 
En su v i r tud , y conforme al art. 24 

del Reglamento de Cont ra tac ión dé 
las Corporaciones Locales de 9 de 
Enero de 1953, se expone al publico 
el referido pliego-por espacio de ocho 
días , durante el cual, contado a par
t i r del siguiente al de la publ icac ió i i 
en el BOLETÍN OFICIAL de ¡a provin
cia, podrán, presentarse reclamado, 
nes; transcurrido que sea dicho pla
zo, solamente ?e a t ende rán las ex
presamente seña ladas en el pár rafo 
tercero de dicho ar t ícu lo . 

Se hace públ ico para general co
nocimiento. 

Suarbo! (Candín) , a 2 de Diciem 
bre de 1956 — E l Presidente, Jesús 
González. 5600 

lljÉi 
TRIBUNAL; PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LÉQÑ 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r i b u n á l Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 37 del corriente a ñ o 
se tramitan autos en esta Jurisdic
c ión promovidos por D . Carlos de 
Llf<nos González, contra acuerdo de 
la Excma. Diputac ión Provincial de 
fecha i l de Octubre de 1956, dene
gando al recurrente dejar sin efecto 
el reparto de las cantidades ingresa
da en el Fondo de Inspección de 
aquél la Corporac ión . 

Lo que se publica por íhedip del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran* coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a siete de Diciem 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
se i s ;—José López Quijada.— Visto 
bueno: E l Presidente, G. F. Valla 
dares. 5508 

Don José Cópez Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado, en^el recurso de que se 
h a r á menc ión , una sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dice así: 

«Sentencia,— Sres. D . Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares, Presidente; don 
César M, Burgos González, Magistra
do; D. Francisco del Río Alonso, 
idem; D. Enrique Muñoz Pé ez, Vo
cal;^ D. Cipriano Gutiérrez Velas-
co, idf m„ 

En la ciudad de León, a veintisie
te de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—Vistos por este 
Tr ibuna l Provincial de lo conten
cioso - administrativo lós presentes 
autos del recurso n ú m e r o 7 de 1956, 
promovidos por D. Manuel González 
Alvarez, contra acuerdo del Exce-

léntísirpo Ayuntamiento de León , de 
| fécha ÍÍS de Noviembre de 1955 orde
nando al recurrente reducir u ñ a vi 
tr ina instalada én su establecimiento 

¡sito eü la Piaza de San Marcelo, de 
| esta ciudad, de jándola ajustada a las 
normas exigidas por las Ordenanzas 

I Municipales, en cuyo recurso han 
sido partes, el recurrente dicho, re 
presentado por el Procuradot D. Jo 
sé Antonio Delás Vega, dir igido p r i 
meramente por él Letrado D. José 
María Suárez y después por el tam 
bién Letrado D. Urbano González 
Santos; como demandado el Ilustrí-
simo Ayuntamiento de León, répre 
sentado y dirigido por el Letrado 
D ; Alvaro Tejer i na Pérez ye ! Sr. Fis 
cal de esta Ju r i sd icc ión . V 

Fallamos: que estimando la la ex 
cepción de incompetencia de Juris 
d icc ión alegada por la representa
ción del Excmo. Ayuntamiento de 
León, debemos desestimar y desesti 
m a m ó s la demanda formulada por 
D, Manuel González Alvarez, contra 
acuerdo de dicha Corporac ión de 
veintiocho de Noviembre de m i l no 
vecientos cincuenta y cinco debe 
mos absolver y absolvemos a la re 
petida Corporac ión de la demanda 
contra la misma interpuesta cuyo 
acuerdo declaramos firme y subsis
tente en lo que hace referencia a or 
denar al recurrente reducir una v i t r i 
na instalada en su establecimiento 
sito en la Plaza de San MarCeío de 
esta Capital y en la casa n ú m e r o diez 
de la misma, para a justar ía a las 
normas estabJecidas en las Ordenan
zas Municipales en la materia, todo 
ello sin hacer expresa impos ic ión de 
condena en costas ántes bien decia 
rando la gratuidad del presente re
curso. Una vez firme esta sentencia 
publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y con testimonio de la 
misma, vuelva el «expediente admi
nistrativo a la oficina de proceden 
cia para que el fallo sea llevado a su 
puro y debido efecto dentro del plá 
zo legal.—Así por esta nuestra , sen 
tencia, juzgando en primera instan 
cia, lo p r o n ú ñ c i a m o s , mandamos y 
firmamos—G. F. V a l l a d a r e s . - C é s a r 
M. Burdos.—Francisco del Río A?oa~ 
so.—Enrique Muñoz.—G. Gutiérrez 
Velasco.—Rubricados». . ~ 

Y para que conste y remit i r al 
Excmo. Sr, Gobernador c iv i l de la 
Provincia para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma", expi
do la presente que firmo con el visa
do del l imo . Sr. Presidente, en León , 
a diez de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y seis.—José López 
Quijada.—V.^B.*: E l Presidente, Gon
zalo F. Valladares. 5507 

Juzgado Comarcal de Gistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuentet 
^Secretario del Juzgado Comarcal 

de la V i l l a de Gistierna y su Co
marca (León). 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

de faltas seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 73 del año actual y d^ 
que luego se dirá , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

En la Vil la de Gistierna a trece de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta seis.—Vistos y examinados, 
que han sido por el Sr. D. Gé rmán 
Baños García, Juez Comarcal de esta 
Vil la y su Comarca tos procedentes 
autos de juicios de faltas por hurto 
y en el que han sido parte a d e m á s 
del Ministerio Fiscal, como denun
ciante Carmelo Cazorla Cabello, de 
veinticuatro a ñ o s de edad, casado, 
minero y sin domici l io fijo, y como 
denunciado Francisco Lozano Sen-
;de, de veintinueve a ñ o s de edad, sol
tero, minero e igualmente sin domi
cil ió fijo. 

Fallo: Que estimando la denun
cia interpuesta y de acuerdo con el 
dictamen Fiscal, debo de condenar 
V condeno al denunciado Francisco 
Lozano Seode, como responsable en 
concepta de autor de una falta do 
hurto prevista y penada, en el pá
rrafo 1.° del a r t ícu lo 587, del Código 
Penal y sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa alguna d i 
su responsabilidad a la pena de ócho 
días de arresto menor y con impo
sición de las costas y reintegros del 
ju i c io y que el paraguas y maleta 
con las prendas de ropas de vestir 
ocupadas sean entregadas definitiva
mente al perjudicado Carmelo Ca
zorla Cabello, lasque se hallan en 
poder del mismo en concepto de 
depósito.—Así por esta m i sentencia 
que se notificará a las partes y por 
medio de inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia dé León, 
por hallarse ausentes en ignorado 
paradero, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ger-
man Baños .—Rubr icado . 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que así conste y sirva de 
notif icación a las partes, expido y 
firmo la presente con el visto bueno 
del Sr. Juez Comarcal en Gistierna 
a catorce de Diciem'bre de m i l no' 
vecientos cincuenta y seis.—Ricardo 
Cuesta de la Fuente —V.0 B . V El 
Juéz Comarcal, G e r m á n Baños Gar; 
cía. 5535 
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